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12- LA ESCUELA DE VETERINARIA DE MADRID EN
LA CALLE DE EMBAJADORES

Salvador González, L.R. 

1Lda. en Arquitectura, Universidad Politécnica de Madrid

Salvador Velasco, A.

Asociación Madrileña de Historia de la Veterinaria

Resumen

El arquitecto Francisco Jareño presenta a 1 de mayo de 1877 el proyecto de una
Escuela de Veterinaria. Tras tres edificios adaptados para su actividad como Escuela,
por primera vez se levanta en Madrid un edificio proyectado expresamente para la
enseñanza de la Veterinaria.

Abstract

The 1st of May 1877 the architect Francisco Jareño presents the project for a Vet-
erinary Medicine School. After the refurbishment of three buildings in order to ac-
commodate the School, for the first time a building specifically designed for the
teaching of Veterinary Medicine is erected in Madrid.

Palabras clave:  Escuela de Veterinaria, Francisco Jareño, calle de Embajadores,
Casino de la Reina

Presentación y aprobación del proyecto

El arquitecto Francisco Jareño de Alarcón firma a 1 de mayo de 1877 el proyecto
de Escuela de Veterinaria a construir en el antiguo Casino de la Reina. Está formado
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Salvador González, L.R.  y Salvador Velasco, A.

por una memoria, estados de cubicación, precios simples y compuestos, condiciones
facultativas y económicas, y seis planos, con un presupuesto estimado en 474.174
pesetas y 68 céntimos1. Se presenta por duplicado en el Ministerio de Fomento, ne-
gociado de Construcciones Civiles, sección de Obras Públicas. Ese mismo día se re-
miten copias a la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y a la Real
Academia de Bellas Artes de San Fernando, para que emitan sendos informes sobre
el proyecto.

A 17 de julio la sección 1ª de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos
dictamina que el proyecto de Jareño “es aprobable”, así como el presupuesto de eje-
cución material. Considera que Jareño “ha tenido presentes los adelantos introducidos
en el extranjero”, y únicamente apunta la conveniencia de separar el pliego de con-
diciones económicas de las facultativas. El 31 de julio la sección de Arquitectura de
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando informa que el proyecto de Jareño
“puede aprobarse”, pues considera que el sistema de construcción adoptado “es bueno”
y se corresponde con la situación y exposición del edificio, con su destino y con la
estructura y composición de su planta general “por demás elemental y sencilla”. Pero
recomienda introducir algunas modificaciones: Dar más desarrollo a los dos pabe-
llones de cuerpos salientes, destinados a cátedras, pues acrecentando su importancia
se contribuye a dar unidad y enlace con el resto del edificio; variar la colocación de
la escalera contigua a la principal, pues se considera que es posible que los ejes del
pabellón octogonal, antes destinado a noria para riegos y ahora a forja y herradero,
no se correspondan con los de la planta del edificio; además no se considera justifi-
cada la conservación del pabellón, por lo que sugieren que se desmonte su armadura
y cubiertas y aprovechando sus materiales se monte de nuevo sobre los correspon-
dientes apoyos, y correspondiendo sus ejes con los de la planta de aquél se pueda
lograr una mejora apreciable con un ligero incremento de gasto2. 

Le corresponde al negociado de Construcciones Civiles valorar las sugerencias
expuestas por ambas instituciones. Tras su estudio, el 19 de agosto de 1877 informa
sobre lo indiferente que resulta separar el pliego de condiciones económicas y fa-
cultativas, pues considera que de la forma en la que han sido presentadas ya son
dos documentos; que el aumento de tamaño de los pabellones de las cátedras oca-
sionaría la pérdida de locales ya distribuidos, además de un aumento del gasto pre-
supuestado; que la escalera de servicio interior está mejor colocada cerca de la
principal para así evitar el paso por ésta de los dependientes que habitan en el piso
alto, resultando de su traslado la inutilización de dependencias destinadas a servi-
cios importantes, siendo además imposible al disponer el edificio de una única crujía

1 Ibídem.
2 A.G.A., sección educación, caja 31/8119, legajo 8884, exp. 1. Oficio comunicado por el de-

partamento de construcciones civiles del Ministerio de Fomento al director general de
Obras Públicas.
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con su galería correspondiente en tres de sus lados. Recomienda el negociado de
Construcciones Civiles aprobar el proyecto, y que se anuncie oficialmente la subasta
de la obra para que se ejecute por el sistema de contrata.

A 17 de agosto de 1877 Alfonso XII aprueba el proyecto de obras formado por
Francisco Jareño para la construcción de la Escuela de Veterinaria, aceptando los
dictámenes de la sección 1ª de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos,
y de la sección de Arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer-
nando3. Ésta es la redacción oficial, pero lo que realmente se aprueba es el proyecto
íntegro presentado por Francisco Jareño, arquitecto del Ministerio de Fomento, que
cuenta con el dictamen favorable del negociado de Construcciones Civiles del Mi-
nisterio de Fomento.

En la página 3 del nº 205 del Boletín Oficial de la provincia de Madrid del lunes
27 de agosto de 1877, se publica por la dirección general de Obras Públicas, Comer-
cio y Minas, la convocatoria de subasta pública de las obras de construcción de la
Escuela de Veterinaria de Madrid, que tendrá lugar el 19 de septiembre.

“Los propietarios de casas del distrito de la Inclusa”, a los que hoy denominaríamos
como Asociación de Vecinos, expresan a 2 de septiembre su oposición a que el pro-
yecto se lleve a cabo en la ubicación designada de la Ribera de Curtidores, pues en-
tienden que la nueva Escuela representa un obstáculo para las mejoras de que es
susceptible la zona, impidiéndose la evidente necesidad de “dar vida y condiciones
higiénicas á aquel barrio”, añadiendo con castizo desparpajo que si bien los inconve-
nientes desaparecerían en su totalidad situándola en el Paseo de Atocha (a 2,5 km.),
si el emplazamiento se hace en el vértice del ángulo que forman la calle Embajadores
con la de Ronda (actual Ronda de Toledo), “á frente á la fabrica de cigarros”, los muchos
inconvenientes disminuirían en gran medida4.  

También hay quien intenta aprovechar la oportunidad. Si el edificio se levanta
en la ubicación que ocupa en ese momento5, se necesitaría además terreno colin-
dante, que se revalorizaría. Así lo entiende el propietario de la casa y el terreno de
la calle Mira el Sol nº 9, situados junto a la actual Escuela de Veterinaria, que cede la
titularidad de sus propiedades “á cambio de otros solares edificables en el Retiro, de los
que allí posee el Estado”6.

El notario de Madrid Juan Vivó presenta a 20 de septiembre el acta de la subasta
celebrada. Comienza dando a conocer que se ha aceptado la solicitud realizada por
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3 A.G.A., sección educación, caja 31/8118, legajo 8883, exp. XX.
4 Véase: Baeza.
5 A.G.A., sección educación, caja 31/8118, legajo 8883, exp. XX. Sobre la solicitud de Baltasar

Mata y García, realizada  a 7 de septiembre, se pide informe de Francisco Jareño.
6 El contratista Pío Ballesteros presupuesta 545.290 pesetas, y Lorenzo García 545.300 pesetas.
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un grupo de vecinos y se varía la ubicación del nuevo edificio: se construirá en el
ángulo que forma el jardín del antiguo Casino de la Reina con las calles Embajadores
y Ronda, “paralelamente al Museo Arqueológico”. Se presentan tres propuestas econó-
micas, aceptándose la realizada por Mariano Benito de Miguel, que se compromete
a ejecutar la obra con un presupuesto de 545.280 pesetas7. La escritura de la contrata
se firma ante el notario Juan Vivó a 8 de octubre de 1877.

Se comienza derribando el embarcadero y el estanque, situados exactamente en
el lugar elegido para la nueva Escuela, además de un pabellón que sirve como al-
macén de piezas pertenecientes al Museo Arqueológico, y se arrancan la mayor parte
de los numerosos árboles y arbustos existentes. 

Luis González Martínez, notario del Ilustre Colegio de Madrid, levanta acta de
la colocación a las 2 de la tarde del 30 de noviembre de 1877 de la primera piedra
del edificio que ha de construirse para albergar la Escuela de Veterinaria de Madrid.
Asisten al acto oficial el conde de Toreno, ministro de Fomento, que asiste en repre-
sentación del rey Alfonso XII; Esteban Garrido y Martínez, director general de Obras
Públicas; José de Cárdenas y Uriarte, director general de Agricultura, Instrucción
Pública e Industria; Manuel Ríos y Pedraja, rector de la Universidad Central; José
Muñoz y Frau, director de la Escuela de Veterinaria; Francisco Jareño de Alarcón,
arquitecto del Ministerio de Fomento y autor del proyecto constructivo; Juan de Dios
de la Rada y Delgado, jefe de segundo grado del Museo Arqueológico Nacional; y
los catedráticos de la Escuela de Veterinaria8. El ministro de Fomento coloca en el
hueco practicado a una piedra de granito, que se sitúa en la zanja hecha para el ci-
miento: Una caja de plomo en la que se depositan varias monedas de oro, plata y
bronce acuñadas en el año corriente; un ejemplar de la Gaceta y Diario Oficial de
Avisos del día; varias medallas alegóricas a actos solemnes del reinado de Alfonso
XII; y varias cabeceras madrileñas de periódicos del día. Se sella la caja de plomo,
colocándose sobre ella una lápida de mármol con la inscripción: “Reinando Alfonso
XII, Ministro de Hacienda, Conde de Toreno, arquitecto Francisco Jareño, 30 de noviembre
de 1877”. Antes del cierre de la caja se deposita en ella una copia de la presente acta9.

No tardan en surgir problemas económicos. A 5 de agosto de 1878 el contratista
expone que el importe de las obras ejecutadas de marzo a mayo asciende a 113.725
pesetas, que no le ha sido abonado, y solicita la rescisión de la contrata ante la falta
de seguridad en los pagos y carecer de recursos, con sus correspondientes intereses
e indemnización. Vuelve a repetir a 23 de octubre la solicitud de rescisión de contrata
y pago de daños y perjuicios.

7 A.G.A., sección educación, caja 31/8119, legajo 8884, exp. II.
8 A.G.A., sección educación, caja 31/8118, legajo 8883, exp. XX. La cuenta de gastos efectuados

en este acto oficial asciende a 709,19 pesetas, en valoración del arquitecto Francisco Jareño.
9 Ibídem.
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Ralentización de las obras

El propio negociado de Construcciones Civiles informa a 29 de noviembre de
1878 de la necesidad de la continuación de la obra, porque “basta una sola visita al
edificio en que hoy se halla la mal llamada Escuela de Veterinaria para comprender que no
es posible la continuación en él de la enseñanza de este ramo de la instrucción pública”, aun-
que admite la escasez de recursos destinados a construcciones civiles. En ese mo-
mento están en ejecución la Biblioteca Nacional de España, y la Escuela Superior de
Ingenieros Agrónomos y la Estación Agronómica (precursora del INIA).

También relata que, al iniciarse la nueva edificación, se acordó extraoficialmente
contar con los recursos económicos obtenidos por la venta de la antigua sede de la
Escuela en la Carrera de San Francisco, siendo el Ministerio de Hacienda el encar-
gado de llevarlo a cabo. Realizada la subasta unos días antes, se constata que por
esta vía no se van a obtener ingresos, siendo necesarias nuevas subastas y nuevas
tasaciones10. El resultado de la falta de fondos no puede ser otro que la ralentización,
casi total, de la obra.

El negociado de Construcciones Civiles hace referencia a un “acuerdo extraofi-
cial” que permite aumentar los recursos para la nueva edificación. Se emplea esta
expresión para explicar de forma práctica cómo el importe de la venta de un edificio
que pertenece al Ministerio de Hacienda11 se ingresa en una institución como la Es-
cuela de Veterinaria, que pertenece al Ministerio de Fomento. De forma oficial, por
real orden de 10 de julio de 1877 se había mandado enajenar el edificio de la Escuela
Especial de Veterinaria en la Carrera de San Francisco con la mayor brevedad posible
“para aplicar su producto á la construccion de la nueva Escuela de Veterinaria, cuyas obras
han empezado ya ha ejecutarse”12. 

Por fin se aprueba un presupuesto adicional a 21 de abril de 1799 de 162.439,11
pesetas. Un año después, el nuevo presupuesto adicional asciende a 225.417,94 pe-
setas. Y el aprobado a 30 de septiembre de 1881 es de 52.627,81 pesetas.

En agosto de 1880 el contratista Mariano Benito informa de la imposibilidad de
terminar la obra el 31 de ese mes, fin del plazo concedido, aduciendo el efecto de
los temporales del duro invierno; el retraso producido en los pagos; y la tardanza
“en la llegada desde el extranjero” de las vigas de hierro para los pisos de las cátedras.
El negociado está de acuerdo en las causas expuestas, además del importante detalle
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10 SALVADOR VELASCO A., SALVADOR GONZÁLEZ, L.R., Escuela de Veterinaria de Ma-
drid: planimetría del arquitecto Jareño, XIX Congreso Nacional de Historia de la Veterina-
ria, Madrid 2013, p. 239.

11 A.G.A., sección educación, Construcciones Civiles, caja 31/8118, legajo 8883, 2ª parte. Ofi-
cio del ministerio de Fomento al ministro de Hacienda, a 17 de noviembre de 1877.

12 A.G.A., sección educación, caja 31/8118, legajo 8883, exp. XIV.
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de carecer del fondo económico necesario para afrontar el pago, por lo que estima
conveniente la concesión de una prórroga.

¡Por fin! Objetivo conseguido

Por real orden de 24 de marzo de 1881 se forma una Junta de Obras conformada
por cuatro miembros: Miguel López Martínez, delegado regio, como presidente;
Santiago de la Villa, director de la Escuela de Veterinaria, como secretario e inter-
ventor; y Francisco Martínez Echeverría, ingeniero jefe de la provincia de Madrid,
y Francisco Jareño de Alarcón, arquitecto director de la obra, como vocales. El 11 de
abril queda formalmente constituida la Junta de Obras.

La figura de delegado regio para la Escuela de Veterinaria tiene como cometido
la intermediación entre la dirección de la Escuela y la Dirección General de Obras
Públicas.

A 6 de diciembre de 1881 la Junta de Obras remite para su aprobación el acta de
la recepción provisional de las obras, que se ha realizado a 21 de octubre. El 19 de
diciembre se aprueba el acta de recepción provisional.

A 18 de marzo de 1882 la Junta de Obras remite para su aprobación la liquidación
económica de la obra, valorada en 985.236 pesetas. El 22 de marzo la Junta remite
un presupuesto de 141.231,01 pesetas, dividido en 15 presupuestos parciales, desti-
nado a la compra de material fijo (valorando también su instalación) y la compra
de mobiliario. A 18 de abril se indica a la Junta de Obras que el importe de la compra
de mobiliario corresponde a Instrucción Pública y no a Obras Civiles.

La recepción definitiva se aprueba por la Junta de Obras a 28 de marzo, cons-
tando en el acta la firma de sus cuatro miembros y la del contratista de la obra, pro-
duciéndose la aprobación del acta de recepción definitiva del edificio de la Escuela
de Veterinaria de Madrid el 22 de abril de 1882. La obra está oficialmente terminada. 

El curso 1882-83 comienza a impartirse en septiembre en el nuevo edificio de la
Glorieta de Embajadores, el primero proyectado expresamente para la enseñanza
de la Veterinaria. Curiosamente, son prácticamente unánimes las publicaciones que
adelantan a 1881 el inicio de las clases en Embajadores.

La liquidación de la obra de construcción de la Escuela de Veterinaria se aprueba
oficialmente a 8 de noviembre por un importe de 987.842,92 pesetas, habiendo per-
cibido el contratista Mariano Benito de Miguel la cantidad de 985.236,92 pesetas,
abonándosele con posterioridad la diferencia entre ambas cifras.

El delegado regio, por acuerdo de la Junta de Obras, presenta un presupuesto des-
tinado a la adquisición de material fijo, sin incluir el mobiliario, de 73.086,43 pesetas.

La Junta de Obras, formada a 24 de marzo de 1881, se disuelve a 10 de febrero de
1883. Se ordena nuevamente su formación el 19 de abril, con los mismos componen-



– 257 –

tes desempeñando los mismos cargos, que toman posesión por segunda vez a 11 de
mayo. Tienen como cometido expreso la revisión de todas las adjudicaciones pen-
dientes.

La novedad del edificio y la necesidad de espacio, lleva a que el Gobierno de la
nación dé a la Escuela de Veterinaria dos destinos más, en nada relacionados con la
profesión veterinaria. Este asunto, sin cabida en esta comunicación, está incluido en
un trabajo in extenso ya ultimado en forma de conferencia sobre arquitectura y pro-
fesión veterinaria. 

La ausencia del arquitecto Francisco Jareño, que acude a Granada para dirigir la
reparación de los desperfectos ocasionados por un terremoto y posteriormente cae
enfermo de cierta importancia, son las causas esgrimidas a 28 de abril de 1885 por
el delegado regio para explicar el retraso en la terminación de las obras de instalación
del mobiliario fijo. A 23 de febrero de 1886 se aprueba la recepción definitiva de esas
obras, disolviéndose definitivamente la Junta de Obras.

Las obras destinadas a completar y mejorar las instalaciones de la Escuela de Ve-
terinaria comienzan pocos meses después de concluida oficialmente su edificación.
En septiembre de 1886, al comenzar el nuevo curso, el director de la Escuela de Ve-
terinaria considera imprescindible para el buen funcionamiento de la institución la
reparación de la techumbre del taller de herrado y forja, así como su ampliación; la
construcción de “un baño perfecto para animales solípedos”, instalación a la que, como
en el resto de la Escuela, llega el agua del embalse de Lozoya a través del Canal de
Isabel II; y pavimentar un cuarto colindante con los retretes y urinarios “convertido
hoy en una fosa inservible y peligrosa”. El encargo se realiza al arquitecto José María
Ortíz, siendo realizada la recepción definitiva de las tres obras en diciembre de
188913.

Las obras destinadas a la mejora de la docencia continúan. Así, a 5 de marzo de
1891 el delegado regio, Miguel López Martínez, de acuerdo con el claustro, argu-
menta la imperiosa necesidad de disponer de un espacio destinado a asistencia clí-
nica, del que carece la Escuela, siendo indispensable para la formación práctica de
los futuros veterinarios la asistencia facultativa a los animales propiedad de parti-
culares, además de para cumplir con la finalidad social. Por real orden de 12 de
marzo se encarga el proyecto al arquitecto José María Ortíz, que lo presenta a 27 de
julio. Con algunas modificaciones se aprueba a 19 de septiembre por la Junta de
Construcciones Civiles. Con fecha 9 de abril de 1895 se aprueba la recepción defini-
tiva del local destinado a clínica14. ¡Ahora sí está la Escuela de Veterinaria de Madrid
está totalmente equipada!
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13 A.G.A., sección educación, caja 31/8118, legajo 8883, exp. XX.
14 A.G.A., sección educación, caja 31/8118, legajo 8883, exp. XX.
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Francisco Jareño de Alarcón y la Escuela de Veterinaria

Esta es presuntamente la última de las comunicaciones que tienen como objeto el
estudio de los cuatro edificios en los que en Madrid se impartió enseñanza reglada de
conocimientos veterinarios con la consideración de Escuela de Veterinaria, antes de su
conversión en Facultad de Veterinaria. Como hemos ido exponiendo de forma conse-
cutiva en los últimos cuatro Congresos de Historia de la Veterinaria, todos los edificios
tienen dos características comunes, una es la manifestada dedicación a la enseñanza
veterinaria, y la otra es la figura del arquitecto Francisco Jareño de Alarcón (Albacete
24-01-1818, Madrid 8-10-1892). Jareño es el autor de tres de los proyectos de edificios
de la Escuela, en Carrera de San Francisco y en Ribera de Curtidores con sendas refor-
mas de adaptación, y en Embajadores con obra de nueva planta específicamente diri-
gida a las necesidades de la enseñanza de la Veterinaria, y recordemos que en los tres
casos tienen lugar diversas reuniones con el respectivo director de la Escuela de Vete-
rinaria que previamente ha consensuado las necesidades docentes con el claustro, cons-
tando en los tres proyectos tanto la firma de Francisco Jareño como de los respectivos
directores veterinarios (Casas de Mendoza, Llorente Lázaro y Muñoz y Frau). El vínculo
de Jareño con el antiguo edificio de Recoletos, como ya expusimos, se produce a partir
de los planos levantados antes de su demolición, que son los únicos conocidos hasta
ahora de la primera Escuela de Veterinaria española.

Conocemos con pulcra exactitud los honorarios percibidos por Francisco Jareño
por su intervención profesional en la ejecución de la Escuela de Veterinaria: El sueldo
percibido desde 1 de diciembre de 1877 hasta 21 de abril de 1882, días anteriores a
las respectivas fechas oficiales de inicio y final de la obra de edificación, es decir, 4
años y 141 días a razón de 4.000 pesetas anuales, es de 17.545,20 pesetas; por forma-
ción de proyectos y planos, a razón de 1,50% sobre el presupuesto final de 857.205
pesetas, el importe es de 13.715,28 pesetas; por la formación de presupuesto, a razón
de 0,20% sobre el presupuesto, 1.714,41 pesetas; por honorarios de un auxiliar fa-
cultativo para los trabajos de gabinete, mediciones y copias, a razón de 3.000 pese-
tas/año, supone un importe de 13.158,90 pesetas; por un escribiente a 1.095
pesetas/año, 4.803 pesetas; y por un vigilante de obra a 1.095 pesetas/año, 3.957 pe-
setas. La suma total de conceptos supone un importe de 54.893,79 pesetas, del que
hay que deducir las 11.077,65 ya percibidas a 9 de julio de 1883.

Conclusión

La ubicación de la Escuela de Veterinaria en el ángulo que forman las calles Em-
bajadores y Ronda de Valencia se realiza a propuesta de la “asociación de vecinos”. 

La construcción se alarga durante cinco años, y tiene un desvío presupuestario del 81%.
¡Por primera vez se levanta en Madrid un edificio proyectado expresamente para

la enseñanza de la Veterinaria!
A.G.A., sección educación, caja 31/8118, legajo 8883, exp. XX. Oficio comunicado

por el negociado de Construcciones Civiles del Ministerio de Fomento al director
general de Obras Públicas.
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